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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN*
Calle dei C arm en, núm. 29, principal» 

Teléfono núm. 2.649.

TENTA DB EJEMPLARES: 
I/U ntarlo  de la Gobernaeldn', planta bi^a. 

Número suelto, 6,60*

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

F u r te  oHeiEl,

HIalstarh ii« Sraols y Jestlolss
jBecil orden áeclarando en siiumión de ex- 

ceáenie d D. Francisco Sanz Féres, 
gütmdor de la Propiedad de Torrecilbi 
deOamerof»—Página 643.

ülnisterle de !a @uerra:
Beal ordm disponiendo se devuelvan á los 

interesados las 1.600 pesetas que depósi- 
taran para redimirse del servicio miiitar 
aciivo,--F(^ina 644,

ilHieterle Js HaolendsB "
Beaks órdenes resolviendo expedientes in 

coados en virtud de instancias solicitan' 
áo exención del impuesto que grava los 
biems de las personas Juridims,—Pági
nas 644 y 646.

Otra autorizando á los Bres. Hospitaler y 
Vilar para instalar en Valencia una fá- 
brim de alcohol desnaturalizado.'—Pági- 
na 646.

Otra habilitando el puerto de La Laja, en 
la propimia de Huelva, para la impor- 
tacióndB las mercancías que se mencio
nan.—Página 646,

iiaistiTl* l i  taitmdlB PúMka f isü»
Beal orden autorizando la cesión á D. Ba- 

fael Mmémz y úermlo dé los derechos y 
obligaciones que como arrendatario del 
Teatro Beal corresponden á D. Eduardo 
Olea y Crespo.—Página 646.

Otra concediendo autorización d los Maes- 
iros que deseen concurrir á la Peregrina
ción Nacional úe Maestros españoles á

Soma para ausentarse de sus Escuelas 
desde el 16 de Diciembre próximo al 7 di
Enero siguiente, siempre qm quede aten
dido el servicio de la enstñama á Juicio 
de los Beoiorádos.—Página 64:6.

Otra disponiendo se den los aseemos de es- 
cala, y qué íqs Profesores de término de 
Escuelas industriales y de Artes y Oficios 
que se mencionan pasen á ocupar en el 
escalafón he números que m indicaní— 
Página 646,

Otra disponiendo se recuerde á  los Bectorea 
de Universidades, Directores de Institu
tos, Escuelas especiales, etc!, dependientes 
de este Miniiterio, que siempre que los 
alumnos ó Profesores de dichos Centros 
deseen formular jüeiictonai, eocponer que
jas ó denunciar abusos relativos aí fun
cionamiento de dichos organismos docen
tes y á MU régimen disciplinarib, deben 
dirigirse en apelactón última al Ministro 
de Instrucción Pública.—Páginas 646 y 
647.

Admlnlstraclóa Central:
Estado. — Subseoretarjía.—Aenntps poR- 

tenciosos.—Anunciando el falkcimiento 
en Marsella {Wranéia) de los súbditús es-

" pañoles que se mencionan.—Página 647.
Hacienda.—Direcoidn General de la Deu

da y Clases Pasivas.—AnunclandPAa- 
ber sufrido extravio la  inscripción in
transferible del 3 por 106 de Beneficen
cia, número 16,631, de 7.838,66 reales 
vellón, emitida á favor de la Junta pro
vincial de Beneficencia de Gerona •--- 
Página 647.

Direeoidn General de lo Gontanoioso del 
Eatadp.—Be$Qlviet^, expedientes intkía- 
dos en virtud de^¡0iétmciaa solicitamdo 
exención del impuésto^ué grava los bienes 
de ja s  personas furidicm-'Página 647,

iNSTRifpoió» PÚBLICA.—Subiecretaría.— 
Disponiendo que á D. José Jiménez Sán
chez Sé le incluya en la H^ta de opósito- 
res d las Cátedras de Química inorgáni
ca, vacante en las Universidades de Gra- 

 ̂nada y pviedo.'—Página 660.
Nota bibliográfica de una obra impresa en 

contellano m  el éxtraüieró que desea in- 
trodécir en E ij^ñ á  D. Atdñasio 0. T i- 
llar.^Pdgina 660.

Fomento.—Dirección General de Comer* 
oiOí Industria jl^mhsio.^Ánunciando  
que hx Cwpprc^JÓnjá^ 
námd OcAifornia W  tkviíadó al Gobier * 
no espáñot para que hfke parte en la 
que szoéie^m á en̂  San Diego (Califor
nia) desde M de Etm o al 31 di Dí̂  
c iem bre^l^^

Dirección General de Óbrti Públioai.— 
FerróParrileg.—Disponiendo qm á don 
Juan de la Cruz Pérez Ortega se le con* 
siáeré apartado y desistido de su petición 
de co^flii¿n del ferrocarril secundario, 
con garantía de interés por el Estado, de 
FedtqrAbad á  Marios, por Bujalame y 

r  Por&úna,^Página 660. 
m em o  Boi.iAv^onüE¥ATdEio'OEi* 

TBAA MitEOROLÓOICO , GPOSrdlONBSc 
' Subastas. — AnMinigrEACiósf Feovin- 

oiáL, — administración Municipal,— 
AÑUÑOIOS ÓHÓIALES di Id Súciedád Ma- 
driá AutúmóvÜ, Junta ólíndicdl del Cok- 
gio de Ageniee de Cambio y Bolsa de Ma
drid, Sociedad anónima San Julián y 
Sociedad Minas de Otero dé Herrero.

ÁE«XO' i®---!»!®*OSt—duADEOS ÑSf ADig- 
TICOS DB

Hacibnda.—Intervención General de la 
AáminiatracióD der Estado,—Dacauffa * 
cidn liquida obtenida durcmte elmes de 
Octubre próximo pasado.

Anaao i»PSJ8»í®.-^SAaA
DB LO P it o ..— P i ^ o f

PARTE OnClAL 
FiB SD Eiai iB i c o i m  DI n n sT iu is

8. M. el Rby Doa ÁUonso XIII (q.D.g.). 
8. M. la Bbina Doña Vistorla Eugenia ir 
88. lA . BR. el PrÍQGlpe de Asturias é In
fantes, continúan sin novedad en an im> 
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demfts 
personas de la Augiasta Beal Familia,

aiWSIEElO »B GEICTA T JUSTIdi
BEAL OBDBH.....................

linio. Si:.: Vista la instancia de D. Fran- 
ciseo Sana. Péres, Registrador de la Pro: 
piedad de Torrecilla de Oameros de cuar
ta clase, solicitando que se le declare en 
situaciún dé excedencia voluntaria, fun
dándose en motivos de salud; de acuerdé 
con lo dispuesto fin el articulo 297 de is  
ley Hipotecaria,

8. M. el Ret (q. D. g.) se ba servido 
acceder f  su solicitud, deiMráñRole en

situaeidn de excedente por un período de 
tiempo que no sea! menor de dos aSos, 
pasadol el cual podrá volver al servicio 
activo, si lo solicitare, en las oondiolones 
que establece dicho artículo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar
de i  V. I. muchos aflos. Madrid, 26 de 
Noviembre de 191S.

IIAMQUS8  DXP ¡r^DILLO. ¡
Señor Director g^eral de los Registros 

y del Notnriado.
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REAL ORDEH
Exorno. Br.t Hallándose }nstificado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reempla
zos que se indican, están comprendidos 
en el articulo 175 de la le j de Recluta

miento de 11 de Julio do 1885, modificada 
por la de 21 de Agosto de 1898,

El Rbx (q. D. g.) se lia servido dispo» 
ner que se devuelvan á ios interesado® 
las 1.500 pesetas con que se redimieron 
del servicio militar activo, según cartas 
de pago expedidas en las fechas, con los 
números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se expre
san; cantidad que percibirá el individuo 
que hizo el depósito ó la persona auto-

Edaütón qi46 m oitmn

rizada en forma legal, según previene el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución do dicha ley.

De Real orden io digo á Y. E. para su 
conocimiento j  demás efectos. Dios guar
de á V. El. muchos años. Madrid, 26 de 
Noviembre de 1918,

EOHAGÜE. 
Señores Capitanes generales de la 2.® y 

8.* Regiones.

NOMBRES 
m  nos BBOLÛ as

Joaquín Ajala Bellido.... 
Enrique Zanón VaUs . . .  
Jcsé Perales Barrachina.. 
José Oalatayud Bolinches. 
M atias Fenarrocha Cerve-

ra.
Juan Pérez Feltrer». o. . . .  
Jaime Merenciano Linares,. 
Salvador Aiberola Galán. . .
Pascual Vives Puig..............
Juan Mlfoud Bononad.........

Juan Bautista Gran Dopet.. 
Francisco Antonio Soriano

Bondía..............................
Manuel Oompany Anchel...
José Bonet Montesinos.........
Francisco Esqueja Baixauli- 
Juan Bautista Fabra Oarbo^

ñero....................................
Francisco Rafael Ouquerella 

Muñoz. •
Joaquín Jimeno F árris .. • ,.
Bebastián Jiner Forner........
Francisco B a rra c h in a  Iz 

quierdo..............................

Francisco Gombau Serrano. 
Rafael Lozano Dolz..............

1911
1911
1911
1911

1911
1911
19ÍI
1911
1911
1911

1911

1911
1911
1911
1911

1911

1911
1911
1911

1911

1911
1911

O Ü F O

yusBX.0

Málaga... 
Valencia. 
Já tíba .... 
Idena... . .

Liria.........
íden^.,. •. •
Idem.........
Oarcagente 
Idem.*. • • • < 
Tabernes de 
Valldigna.. 

Idem ... . . . . .

Benaguaell. 
Torrente.. ,  
Aldaya.. . .  • 
Alf afar. • . .  ■

Alberique...

Sueca...........
Guadasuar.. 
V inaroz.. . . .

Alcalá de Is 
S e lva ......

Galaceite.. . .
Valdelinares.

FRQVZXIOU

Málaga.. : . .  
Valencia... 
Idem ... . . . .
Id e m ... . . . .

Mem.
ídem.
Id^m..
Idem..
Idem.,

Idem.
Idem.,

Idem..
Idem..
Idem.'
idemi,

Idem.,

Id em .....
Idem.......
CastcUón.

Teruel. 
Idem... 
Idem ...

^ONA

Málaga •. 
Valencia. 
Já tiba . . .  
Idem ,. . .

Valencia. 
Id em .. . .  
Id e m .,.. 
J á tib a ... 
Idem. • .

Idem.
Idem.

Valencia, 
íd e m . . . . 
Id e m ....  
Id e m ..,.

Játiba.

Idem .. . . . .
Id e m .. . . . .
Oastellón..

Teruel.
M am..
Idem ..

FECHA
D»

LA RBDBKOIÓB

25 Sept. 1911. 
18 ídem 1911. 
25 ídem 1911. 
Id e m ............

80 ídem 1911..
28 ídem 1911.. 
Idens, . . . I I . . . .  
30 ídem 1911..
25 ídem 1911..

29 ídem 1911 •• 
Idem...............

22 ídem 1911.. 
13 Enero 1912.
26 Sept. 1911..,
28 ídem 1911..,

80 Enero 1912.

27 Sept, 1911.. 
27Nbre. 1911.,
29 Sbre. 1911...

29 ídem 1911 .. 
e80 Enero 1912.. 
25 Sbre. 1911...

HÚMERO
m LAS OARr AS 

m  PAGO

634
1.313
1.980
1.959

2.775
2.413
2.415
3.001
1.957

2.714
2.715

1.606 
1.513 
2.047 
2 488

1,494

1.274
1.620

238

9
194

Ddlogaeiones
da

Hacienda 
qne expidieron 

laa c a r ta s  
de pago.

Málaga.
bivalencia.
Idem.
Idem,

Idem , 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem.

Idem,
Idem,

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Castellón.

Teruel.
Idem, 

í dem.

m o  DE E iO E D i

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto esto expediente incoado 

á nombre de la . Sociedad Montepío Bar
celonés de San Isaac, de Barcelona, soli
citando exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que á la solicitud están 
unidos los documentos siguientes:

1.® Copia del Reglamento por q m  dÍ 5 
pha Asociación se rige, coi^jado por la 
Abogacía del Estado, de Barcelona; y

2.  ̂ Dos certi|l@aoion6í| expedidas por 
el Secretario de la Sociedad, acreditando 
una de ellas la personalidad del P resi
dente que suscriba la instancia, b aa i^ - 
doae constar en la otra que solamente 
está la Sociedad formada por obreros:

Resultando qm r según expresa su Re
glamento, el Objeto IMl Jáonteplo e |  al 
socorro mutuo de los í^^ividnoa q n ¿  lo 
componen, caso de enfermedad ó impo
sibilidad física (art. 1, )̂, por medio de

subsidios obtenidos de loa mismos so
cios, mediante pequeñas cuotas de sus
cripción:

Gonsiderando que dicha Aaociación 
constituye una verdadera cooperativa de 
socorros mutuos, justificando su carácter 
obrero el certificado al efecto presenta
do, y la misma índole y proporción de 
las oubtasbi exigidas y de los subsidios 
otorgados:

Gonsidérando que por el artículo 193 
del Reglamento de 20 de Abril de 1911, 
se exceptuaban del impuesto que grava 
los bienes de las personas juHdicas la 
totalidad de loa que poseyeran las coope
rativas obreras de socorros mutuos, go
zando de este beneficio en la actualidad, 
en cuanto á sus bienes muebles y al edi
ficio cwácMr de inutuali'
dad, conforme áí ártfóulé í.̂ i letra 
} | L |y  da 24 de Diciembre de 1912, ^ue 
](np^idcó dJcbo ímpue^^^^^

Cónsiderandó qué la Asóci&diÓn ^  que 
se trata se halla comprendida en uno y

otro caso de exención, y no precisando 
hoy para otorgarla la consulta del Con
sejo de Estado, .

S. M. el R e y  (q, D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge  ̂
neral, se ha servido declarar al Montepío 

Barcelonés de San Isacc exento del Im
puesto sobra los bienes de las personas 
jurídioas, por la totalidad de ellos, du
rante los años 1911 y 1912, y por sus bie
nes muebles y el edificio social, para el 
año corriente y les sucesivos.

Dé Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 18 da Oc
tubre de 1918.

SUAREZ INGLAN. 
Señor Director general dé lo Contencioso 

del Estado.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Montepío de Nuéstra Señora del 
Remedio, de Barcelona, sobre ^exención
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dei impBeato sobre ios bienes de per- 
soe&s jüíídkaí^:

Eesnltacixio qm  á la sollaltud sa £com« 
pañ-m !o“i do cíim éate signieiste:

1,® Uü rjaa'iplar impreso dsl Regl^- 
mmíQ  ie  la Seciadad, retajado por la 
Abogtafa dal Eíít^do de Barceloíii;

2.® Dos o0rÜñ3asioB8$í expadidas por 
el Secretario da la SDCiadad-daam acredi
t e  uBa la perá-Oiialidal del Freddenta 
qo0 C‘.u«criba la iestsrieia f  haóiéndosa 
constar en la ctra está formada úni
camente por obran)*.: .

Resaltando que, eoráform,0 ai Hegla- 
menío, el fla de is So do lad es 0 ! socorro 
ds enfermes (art. 73) f  en caso da falleoi 
míenlo (art. 92) pnv medio de subsidios 
obteí^idcs de ellos miamos por pequeñas 
cuotas áe suecrlpmÓB:

Oc'BsiderEEdo qme la Sociedad consU- 
taya una cooperátiva obrera de socorros 
mutuos, y que las oBíidadas de esa claao 
estaban es-ioptuadas áel impuesto de que 
se trata por el artídulo 193 dei Reglameii ' 
lo de 20 de Abíli d3 1911, y lo están ao 
tualmenia en cuanto á sus biaíusm ue 
bles y ediScio social por el artículo 1.®, 
letra Gr, do la L?j do 21 de Diciembre de 
1912:

Corfdáerando q u e lt entidad raolgman- 
ta se eiicu0!itr4 compreidida en uno jr 
otro 03SC3 de exención, y qua para otor 
garit no fs preciso o4 iiiforme dal Ooas0 - 
Jo do !ú, sogún la vigente lagisladóo, 

S. M. el Ray (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección G-anQ- 
ral da lo Oontendoso dal Estado, se ha 
servido daalarar exenta dai impuesto re
ferido á la Sociedad rmlmvmt'Q por la 
totalidad da nan hierbea durante ios años 
1311 y 1912, y por I c é  ie  naturaleza mué* 
ble f  odiñcio social por el año Gomonto 
y gncegivoi.

Dios guardo á V. I, muchos años, Ma- 
d d J, 18 de Octubre de 1913.

SÜABEZ INGLAN.
Be ñor Director general de lo Oontsncioso 

del Estado,

I5mo. Br.: Vista bi ím im om  engarita 
por ios Breg«. Hcs^italer y Yiiar, Sodedad 
limitada, en io iid tud de que s e  km auto
rice para instalar tina fábrica da alcohol 
dettiatura!izado en Valenda, en la estile 
de! Bío, camino viajo de Nasirst, trm- 
Í0

VMo el BÚm.gro 6.° del srtlouio 12 da 
la Ley da 10 de Diciembre de 1908 y los 
capítulos 8.°, 5.® y 7,® dei RegUmíinto da 
la misma fechíi; y 

Oonsiderando que ©I primero de los 
mencionados textos autoriza la instala
ción de las fábricas de esta índole m  las 
capitales de provincia y poblaciones en 
que existan Aduanas da primera clase, 
cuyas dos ciraunstaneiae concurren ©n 
•'©ste caso, y en t&I eoiiaepto debe acceder- 
«a á lo soiiciiado, siempre qno la fábrica 
de que se trata se ajuste en su inatala- 
cidn y fnnoionamiento á las condioionés

exigidas por los capítulos dei Reglamen^ 
to áe la reata de que ge dr ĵa hecha men
ción y á lo dispuesto en la Reai orden de 
10 dei mes solual,

S. M. ©i Hby (q. D, g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gs- 
neral, se ha servido disponer que se au 
torice á los solidtautes pára instalar ©n 
Valencia, y en q! sitio que citas, una fá
brica de aieohoi dafn&turaiizado, siem
pre que ©n su instalación y fanciona- 
miento se ajuste á ios precsptos de los 
capítulos 8.®, 5.® y 7é® da! Reglamento da 
la renta y sa sometí al régimen da in te r
vención, entcndiéndosa que eata autorl- 
zaaión sa declarará caducada de no ins
talarse la fábrioa en el plazo prevenido 
por la Rea! orden de 10 del presente mes.

Da Reñí orden lo digo á V. I. para su 
ooBoclmianío y demis eíactos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Noviembre de 1913,

8UGALLAL.
I Señor Director general de Aduanas,

limo. Sr,: Vista la Instancia en que don 
Víctor Fáu Bras, ©n representación de la 
Saciedad anónima de las mamifaoturas 
de lunas y productos químicos de Saint 
Gobaio, Ohanny & Oírey, solicita «e ha
bilita el puerto da La Laja, en la provin
cia d" Hueiva, con intervención y docu - 
mantos de la Aduana de Stnlúear de Gua
diana, para la importación y adeudo de 
mademi de toda-a dagas, maquinaria y 
oaldaras de vapor, herramientas, maqui
naria eléctrica, material móvil y ñjo para 
ferrooirriies y puertos, hierro viejo y en 
líGgotei, cales, cementos y demás mate- 
ríalas de construcción, ©acos envases para 
cásicíiras de cobre y minerales y abonos 
qiiíoiiaGfe:

Rciullando que la Sociedad interesada 
funda su petición en que actualmente ©1 
material necesario á las minas Gabems 
dsl Fmío j  E em rias  «e viene importan
do por la Aduana prinelpal de Huclva, 
desda donde d?^spués embarcan en régi^ 
men da cabotaje con destino al mencio- 
m do puerto de La L^ja, embarcadero 
más próxiiño á las cita las mina®, el cual 
viene haciendo sus operaciones con do
cumentos y autorización do la menciona
da Aduana de Sanlúcar de Guadiana, coa 
lo que además de la demora que estas 
operaciones etuian, originan mayores 
gastos al veriñatrsa ©1 transporte desda 
Huelva al citado puerto de La Laja, so
bre iodo en éstos mdmentoá que comien
zan á hacerse ©n mayor ésaala los traba
jos dé explotación:

Rééultando que la Sociédad aolicilante 
se obliga á sufragar los gastos de perso
na! y material que sean preoisoá para la 
habllitáción que se pretende, así Como 
también aquellos á que obliguen Isa dis
posiciones generales relativas á habilita
ciones, consignadas en el apéndice nú
mero 1 de las Ordenanzas de Aduanas:
, Vistos los informes de las Autoridades

de la provincia de Huelva, llamadas á 
emitirlo, según previene el artículo 3.® da 
las referidas Ordenanzas, favorables to
dos á la habilitación que se solicita, con 
la Indicación por parte de la Aduana da 
Huelva de aumentar el personal de la 
subálterna dé Saniúcar de Guadiana, do
tando á ésta de un Administrador con 
3.000 pesetas anuales, que resida en este 
punto, y de un Vista con 2.000 pesetas, 
residente en La Laja, como Delegado en 
este último punto de aquella subalter- 
m ;y

Ooasiderando que satisfaciéndose por 
la OompañÍA recurrente los gastos da 
personal y material, así como todos los 
demás antes referidos, en nada se perju- 
dioan los intereses del Tesoro, benefi* 
ciándose en cambio los de la Sociedad 
solicitante, así como también lés de 
aquellá región, que con la facilidad que 
supone la habilitación que se conceda a l 
puerto de La Laja, ha de contribuir al 
mayor desarrollo de la industria minera 
de la provincia de Huelva,

S. M. el Rby (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Geno» 
ral, se ha Servido acceder á la habilita
ción del puerto de La Laja para la impor
tación y adeudo de maderas de todas da* 
sés, maqúinariá y cálderas de vapor, 
herramientas, maquinaria eléctrica, m a
terial móvil y fijo para terocarriles y 
puertos, hierro viejo y en lingotes, cales 
cementos y demás materiales de cons
trucción, sacos envases para cáscara de 
cobre y minerales y abonos químicos, 
todo ©lio con autoriz^eióíi y documenta 
dón  de la Aduana d© Sanlúcar da Gua
diana, á cuyo efecto se aumentará ei per
sonal de ©fita subalterna, dotándola da 
un Administrador en Sanlúcar de Gua
diana, con 8.000 pesetas da sueldo anual, 
y de un Visis, con el sueldo de 2.000 pe 
sata®, que residirá en La Laja, en eonoap- 
to de Delegado ie  la rsfsrida Aduana de 
Saniúcar da Guadiana, y siendo de cuen
ta de la Sociedad solicitante reembolsar 
al Estado los gasíos de €st© aumento de 
personal y material que origlaa la conce« 
sión de la habilitación que m  solicita, su
fragando también los demás gastos á que 
se raflcr© el apéndice 1.® de la» OM©n?m* 
zas de Aduanas; é íoteda no sa consigno 
m  la próxima ley dé Presupuestos M 
plása de 3.000 pesetas queze orea por ©ata 
Resl orden, la Dirección General de 
Aduanas designará, en oomisióiHe á un 
funcionario del Ouerpo que desempeña 
esta servido, siando de cuenta d© la Gom - 
pañía soikitantd ios gastos de locomo
ción y dietas reglamentarias quo origina 
el referido fa^tionario, así como los gas*; 
tos da material que sean neoasarioz par^ 
llenar este servicio.

De Rea! orden lo digo á V, L para su 
conocimiento y efectos. Dios guarda á 
V. I. muchoB añoi. Madrid, 24 de No
viembre de 1913.

m m m jm ii .
limo. Sr. B irlar gmmtLl de Adua&as,



646 29 NoTiémbre 1918 CFacetiEE a s  ¡ H a S r i a . NSflf. 8S8

IMSTESIO DE ISTRUCCIOS PCBUCI
¥ BELLAS AKTES

' '  REALES ÓRDENIS 
IlmOé Sr«: Viflto el expediente incoado 

en Tirtud de la inatanoia elevada á este 
Ministerio por D. Ednardo Olea j  Ores- 
po, en conoepto de arrendatario del Tea
tro Real, snsorita también por D. Rafáel 
Jiménez y Oeruelo, en la que solioitan 
ambos que se autorice la cesión hecha á 
este último por el Sr. Olea de todos sus 
derechos j  obligaciones como Empresa* 
rio del Regio Ooliieoi da conformidad 
con la escritura otorgada al efecto ante 
el Notario da esta Corte, D. Alejandro 
Rosselló 7  Pastor, en 81 de Octubre úl* 
timoi

Resultando que por Real orden de 16 
da Abril del corriente año se autorizó por 
este Ministerio la  cesión del arrenda*? 
miento de dicho Teatro á los señorea don 
Eduardo Olea 7  Crespo 7  D. José Escri* 
vá, Barón de Cortea de Pailás, por los 
entonces arrendatarios D. Luis Calleja 7  
B, Antonio Booeta, de conformidad con 
la escritura otorgada entre ambas partes 
contratantes:

Resultando que por Real orden de 25 
da Octubre último fué confirmada dicha 
resolución al aprobar la cesión de reíd? 
rencia con vista de las escrituras corres? 
pendientes, quedando así cumplidas las 
formalidades que señalaba la Real orden 
citada de 16 de Abril, hallándose, poî  
tanto, el Sr. Olea capacitado para osten^ 
tar el derecho que pretende ceder: 

Considerando que según la instancia 
suSv^rita por D« Eduardo Olea 7  Crespo 7  
D* Ralaei Jiménez 7  Ceruelo, aquél, al 
tratar de la cesión, se refiere únicamente 
á los derechos 7  obligaciones que como 
arrendatario del Teatro le corresponden, 
7  que en esto sentido se ha otorgado ante 
el Notario D. Alejandro Rosselló la es
critura de 81 de Octubre, de que se haca 
mérito aHteiiormente, quedando por con
siguiente el Sr. Jiménez 7  Ceruelo, al 
sustituir al Sr. Olea, obligado m  la mis- 
m s forma en que éste lo está al cumpli- 
mieníd del contrato:

Considerando, según la Asesoría Jurí- 
é im  consigna en su dictamen, que la 
participación del Sr. Olea en el referido 
arrendamiento constituye un derecho 
patrimonial de su absoluta propiedad, y 
es por ello evidente la facultad que tiene 
para disponer de él en la forma que me
jo r estime:

Considerando que la repetida cesión en 
nada perjudica los intereses del Estado, 
puesto que subsiste la garantía de 100.000 
pesetas que se constitnjó al otorgar el 
primitivo contrato con los Sres. Calleja 7  
Boceta, 7 sólo se substituye ahora la per
sonalidad de uno de los arrendatarios, 
ain que toque al Ministerio entrar en 
apreciaciones respecto á las relaciones 
|arlicnlares que exisfin eutre éstpi;

Considerando que de la misma manera 
que hoy están obligados los Sres. Don 
Eduardo Olea y Crespo y D. José Escrivá, 
Barón de Cortes de Pallás, al cumpli
miento del pliego de condiciones para el 
arrendamiento del Teatro Real, publica
do en la G a c e ta  de 8 de Diciembre de 
1911 en la forma que se determina en la 
Real orden dé adjudicación inserta en la 
G a c e ta  de 14 de Enero de 1912 y de con
formidad con los demás preceptos que en 
relación con los indicados se han consig
nado por la última cesión, se obliga aho
ra también con el Sr, Escrivá mancomu* 
nada 7  solidariamente el Sr. Jiménez 7  
Ceruelo al substituir al Sr. Olea como 
arrendatario:

Considerando que la facultad determi
nada por el articulo 1.112 del Código Ci
vil, respecto á la transmisión de dere 
ches, siempre que no se hubiere estipula
do restricción p ira  ejercerla es aplicable 
al presente caso:

Visto el informe emitido por la Aseso
ría jurídica de este Ministerio, 7  de acuer
do con el mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se autorice la cesión á don 
Rafael Jiménez 7  Ceruelo de los derechos 
7 obligaciones que como arrendatari«> del 
Teatro Real corresponden á D. Eduardo 
Olea 7  Crespo, debiendo someterse á la 
aprobación de este Ministerio la escritu
ra en que así se haga constar, sin cuyo 
requisito no causará efectos legales, en
tendiéndose como parte integrante de d i
cho documento notarial la Real-orden de 
16 de Abril último 7  las condiciones del 
primitivo arrendamiento, así como la 
Real orden de adjudicación, quedando 
obligado á la observancia de cuantos ex
tremos 86 enumeran el Sr. Jiménez 7  Ca- 
ruelo, como lo está de igual manera el 
Sr. Escrivá, 7  continuando afecta á las 
rasponsabllidades que pudieran derivar
se contra ios actuales arrandatarios ó los 
anteriores la fianza de 100.000 pesetas que 
85 halla constituida en valores del Estado 
en la Caja Gbneral de Depósitos á dispo
sición da este Ministerio,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento 7  demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Noviembre de 1913,

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Dmo. Sr.: Vista la instancia del Prasi- 
dente de la Congregación Mariana del 
Magisterio Valentino, en solicitud de que 
se autorice á los Maestros que deseen 
concurrir á la Peregrinación Nacional de 
Maestros españoles á Roma para ausen
tarse de sus Escuelas desde el día 15 de 
Diciembre ai 7 de Enero próximo, duran
te los cuales tendrá lugar la referida Pe
regrinación,

S. M. el Rev (q. D. g.) ha resuelto con
ceder la iptorizaeióu ipUciMa, siempre

que los Maestros que con tal motiv 1 ha
yan de ausentarse de sus Escuelas dejen 
atendido el servicio de la enseñanza á ju i
cio del Rectorado,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento 7  efectos. Dios guarde á 
V, I. muchos años. Madrid, 25 de No* 
viembre de 1913.

BERGAMIN. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

lim o. Sr.: Habiendo fallecido en 3 da 
Mayo del corriente año D. José Ruiz 
Blasco, Profesor de término de la Escue
la de Artes 7  Oficios 7  Bellss Artes de 
Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se den los ascensos regla
mentarios en la escala del Profesorado, 7  
en su virtud, que loa Profesores de térmi
no D. Jo$é María Castilla 7  Garrote, don 
Manuel Pérez Ordoyo, D. Dionisio Lasuen 
7  Ferrar, D. Luis Menéndez Pidal, don 
Heiiodoro Gallego Armaste 7  D. Pedro 
Rodríguez de la Borboüa 7  Serrano, per
tenecientes á las Escuelas Industrial de 
Madrid, Industrial 7  de Artes 7  Oficios 
de Logroño 7  Zaragoza, Artes 7  Oficios 
de Madrid 7  Santiago é Industrial 7  de 
Artes 7  Oficios de Sevilla, respectiva
mente, pasan á ocupar en el escalafón los 
números 14, 25, 40, 60,100 y 172, con la 
antigüedad de 4 de Mayo último y sueldo - 
anual, desde dicho díi, de 9.000, 8.000,
7.000, 6.000, 5.000 7  4.000 pesetas, respec
tivamente, percibiendo además los seño
res Castilla y Menéndez Pidal 1.000 pese
tas más por razéií residencia.

De Real orden lo úígo á V. I. para su 
conocimiento y ÚBmíñ e factós. Dios guar
de á V. I. xímmoñ añoi. Madrid, 26 de 
Noviembre de 1913.

BERGAMIN.
Señor Subsacrateia do este Ministerio.

limo, Sr.: Heolioi rieles tes realizados 
por el Cuerpo la necesi
dad de traer i  la m em arit preceptos 7  
dispofiicicne®, qulzls t§nto olvidados, 
que informan y reguli.ü la disciplina aca
démica 7  definen lis  atribocioiias de los 
encargados de velar por m  debida aplica
ción 7  equitativo funcionamiento.

La existencia del Ministerio de Instruc
ción Pública 7  Bellas Artes 7  el criterio 
que fué base da su creación, evidencian 
que cuanto á la enseñanza se refiere, tan 
to en su desenvolvimiento pedagógico 
como en lo tocante á la disciplina 7  rein
tegración de ésta, cuando por cualesquie
ra causa se perturba ó quebrante, perte
nece exclusivamente al susodicho Minis
terio.

Apoyándose en el mismo fundamento 
el Real decreto de 1906 señala y fija las 
atribuciones de las Autoridades académi
cas encargadas de mantener, vigorizar 7  
Itaoer qamplir las disposicion68^iiQlpU«
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Binríais qu0 la ley establece, y atribuye 
ademis, como es lógico, al Ministro de 
Instrucción Pública la decisión suprema 
en io s  diferentes c íío s  en que ésta f uese 
necesaria.

En virtud de lo expuesto, f  en confor
midad con los artículos 10 y 23 del citado 
Real decreto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se recuerde á todos ios Rae 
tores de UnÍYersidades, Directores de Ins 
titutos. Escuelas especiales, eta, etc., de
pendientes del Estado, que siempre que 
los alumnos ó Profesoras de dichos Cen
tros deseen formular peticiones, exponer 
quejas ó denunciar abusos relativos al 
funcionamiento de los referidos organís 
mos docentes y á su régimen disciplina
rio, deben dirigirse en apelación última 
al Ministro de Instrucción Pública, que 
es á quien corresponde, por mandato ex 
preso de la ley y con arreglo á Im condi- 
clones que ella establece, la resolución de 
cuantas cuestiones de orden académico 
surjan ó puedan surgir en loa Estableci
mientos ofloiales de enseñanza.

De Real orden lo digo á1 Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y, L muchos años. Madrid, 27 de 
Noviembre de 1918,

HERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

CIOI OEIfEE

MINISTERIO DE ESTADO 

S u b se c r e ta r ía .
áSUNTOS COMTBNOIOSOS

El Oónsul de Eipaña en Marsella, par 
Ucipa á este Ministeráo las defunciones 
de los súbditos españoles siguientes:

Antonio Alvar^z Yázquez, natural de 
Alvares, da diecinueve años jornalero.

Eíraristo Ortiz Pérez, natural de Riu- 
ceñada, de cuarenta y cuatro años, jor
nalero.

Angelina Claverol Dionis, natural de 
Barcelona, de quince meses.

Gumersindo Echevarría Ruiz, natural 
de Yltoria, de treinta y  un años de edad, 
jornalero.

Rafael Inchausti González, natural de 
Manila, de cincuenta y  cuatro años, ren 
tista*

Catalina Garra Segura, natural de La 
Unión (Murcia), de veintisé s meses.

Antonio Torrens Torren^, natural da 
Barcelona, de cuarenta y cinco años, eba* 
nista.

José Arasa Llombard, natural de Bár 
celona, de siete años.

Jaime Oliver, natural de Reus, de cua
renta y cinco años, cocinero.

Juana Cánovas Andre, natura! de Ale 
do, de dieciocho años, jornaleia.

Madrid, 27 de Noviembre de 1913.=E1 
Bubseoretario, P. A., Emilio Heredia.

29 Noviembre Í9Í3

M iN iS T E R íO  DE H A C IE N D A

i> ir© ceiéit de  l a  D e u d a
y  C l a s e ®  P a s i v a s .

Habiendo sufrido extravío la inscrip
ción intransferible del 3 por 100 de Bsne- 
ñaeneia, número 16.631 de 7.833^66 reales 
vsilÓD, emitida á f^vor de la Junta pro» 
vinciai de beneflaenoia de Gerona, se 
previene á la perdona en cuyo poder se 
htlie, la entrega en esta Dirección Gañe
ra!, ó en la Delegación de Hacienda de 
Gerona, en el término de treinta días, á 
contar desda la publicación de este anun
cio en la G aceta  d e  Ma d r id  y BoUtin Ofl> 
cial de diohi provínola, en la inteligen
cia que de no verificarlo ari, será decla
rada nula y  fuera de circulación, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de 17 de Abril último.

Maidrid, 13 de Octubre de 19l3.=El Di
rector general, Vergara. P—6157
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D ire c c ié is  G e u e r a l
d e  lo  C o u te u e io so  d e l instado.
Yista la instancia suscrita por D. Juan 

Llibre, solicitando como Director, y en 
favor del Montepío da Nuestra Señora de 
la Gola, de Barcelona, exención del im 
pne^to sobre bienes de las personas jurí- 
diotfi:

Resultando que á la instancia acompa
ñan los siguientes documentog:

1.° Un ejemplar dal Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, d© Biraelona, del que aparece 
que su objeto es el socorro mutuo de los 
aiociados en caso da enfermedad (capí
tulos 14 y 15), por medio da subddios 
obteniáos mediante cuotas de suscrip-

y
2.® Dos certificaciones libradas por ©1 

Secretario de la Aiociaoién, acredititi- 
va§: la primera, de la personalidad del 
solicitante, como Director del Montepío, 
y la segunda, del carácter obrero de la 
Asociación dicha:

Ooneiderando que las sociedades co
operativas obreras de socorros mutuoa 
estabin exerétas del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas por cusn • 
tos poseyeran, según el artículo 193 del 
Reglamento de 20 de Abril de 1911, go
zando en la actualidad de idéntico bene
ficio por BUS bienes muebles y  edificio 
social, con arreglo al artículo 1.® le
tra G, de la ley de 24 de Diciembre de 
1912:

Oonaiderardo que el Montepío solioi- 
tañ  e  está comprendido, en uno y  otro  
caso de exención, como justifican los do
cumentos relacionados, que para conce
derla no se precisa ya consulta del 
Oonsejo del Estado, y que esta Direoofóa 
General tiene competencia para resolver 
esta  clase de expedientes por delegación 
del Ministro de Hacienda, según Real 
orden de 21 de Octubre último,

Eita Dirección General acuerda decla
rar al Montepío de Nueitra Señora da la 
Guígi, da Barcelona, exento del impuesto 
sobra los bienes de las personas jurídi 
cai, por cuantos pos oyera, durante los 
años 1911 y 1912, y por sus Manes mué 
bles y edificio soclaí, ú  fuese de su pro
piedad, por ©i año actual y los suce
sivos.

Lo que comunico i  Y. S. para su cono
cimiento y demis efectos. Dios guarde 
á Y. S. muchos añi s. Madrid, 4 da No
viembre cié 1913.—El Director general, 
Antonio Fidaigo.
Señor Dele^ftdo de Hacienda en Barco*

iQmt

Yista la instancia presentada por don 
Aleja?idro Manzano, aolioiísnáo en nom
bra de la sooiedsd de socorros mutuo» da 
Profesores de múisica Santa Oeciila y  San 
Yaleriauo, domiciliada en esta Corte, 
exención del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurí lic&s:

Resultando que con la instancia sa 
acompaña un ejemplar del Reglamento 
por que se rige la expresada Sociedad, 
dei que aparece que su objeto es el soco
rro en las eofernaedades y  un enterra
miento decoroio en Un dsfunoloíies de 
sus socios, á cuyos fines se atiende me
diante cuotas de entrada y mensuales 
que han de satisfacer aquéllos, á los que 
se exige para ser admitidos que ejerzan 
el arte musical en cualquiera de sus ra 
mos, según dispone la primera de las ba
ses constitutivas de la Asociación:

Oonsiderando que la Sociedad de que 
se trata, aunque benéfica, no es gratuita 
ni puede estimarse como cooperativa 
obrera, dados los términos amplios en 
que la expresada base 1.®’ se hada redac
tada al determinar los individuos que 
pueden formar parte de ella:

Considerando que, según la doctrina 
establecida por Real orden de 18 de No
viembre de 1911, dictada da conformidad 
con ei informe del Consejo da Estado en 
pleno, eo expedienta de exención de la 
sociedad El Obrero Extremeño para go
zar da la exendón da que se trata, no 
basta que las tales Asomacionea tengan 
por objeto la cooperación y el socorro 
mutuos, sino que ea condición precisa el 
que para ingresar en ellas se acredite la 
cualidad de obrero, puesto que la exen
ción contenida en el apartado 9.® del a r
tículo 193 del Reglamento da 20 de Abril 
de 1911, se refiere, entra otras entidades, 
á las Asociaciones de socorros mutuos 
para obreros :

Considaranio que si las razones que 
anteceden, demuestran la imposibilidad 
de otorgar la exención por lo que afacta 
á les años 1911 y 1912, durante los cuales 
rigió la ley de 29 de Diciembre de 1910, 
la siiu^clón legal es distinta después de 
publicada la de 24 de igual mes de 1912, 
cuyo artículo 1.®, apartado F, concede d i
cho beneficio á las Oooperativas de so
corros mutuos por los bienes muebles y 
por el inmueble que constituya el edifi
cio social de su propiedad, no exigiendo, 
por tanto, á estas Sociadadei la condición 
do obreras, para que la exención pueda 
serles otorgada::

Considerando que de los hecho» ex
puestos se deduce claramente que la Aso
ciación de que se trata, tiene por fin úni
co el socorro mutuo de los asociados me» 
diantd la aplicación de los principios de 
la cooperación, reuniendo, por tanto, las 
condiciones que ia ley de 1912 deter
mina:

Oonsiderando que la  audiencia del 
Consejo de Estado, no ea trámite necesa
rio 00 estos expedientas, con arreglo á la 
citada ley de 1912, derogatoria de la de 
1910, y, por tanto, tamb éa en este punto 
del precepto reglamentario concordante 
con ella:

Considerando que por R^al orden de 
21 da Octubre, se ha delegado en la Di
rección General da io Gonteuoioso del 
Estado, la facultad de resolver en los ex
pedientes dd excepción, salvo en los ca
sos que ofrezcan dudas ó reviitan impor
tancia ó transoeadenda especisil, circuns
tancias estas últimas que al presente no 
concurren,

E$ta Dirección General ha acordado de
clarar que la Sociedad de socorros m u
tuos de Profesores de música, denomina
da Santa OeoUla y San Yaleirianoi domi^
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dllada esi ô ita Corte, está al nn>
p^xmio ífob-r© los b'eses de personas 
jnríilicHs uor kfi ¿ ñ ^ Í9 íl y lOí.2 y 
ta 8 0  osrsto si año uQtuñi j  sucedvcS; 
por sus bkn ís misebkg y por el ÍDmae- 
ble íp e  eo- er.ivríK oi odiñdo sooia'b fi
faeio íi/6 Siu ví'ijfA déd.

Dks gâ u** e f V. B. msi'-hrpí añoi> Ma
drid, 4 de N̂ ‘ne^end)re do 19Í3~EI Dlroc- 
íor general; Aiitoido Fldaigo.
Señor Delegado de H íciesdi en MadriíL

Visto ©I expediente instruido i  instan
cia de D, Frsneieeo do A&í̂  Roca, solid- 
íaniio tomo Presi-iSBte j  m  í&mr áe lia 
gooiedad de so^orrofs muíiim  de Muestra 
Señera ú.e Montserrat, establecida m  Oe- 
rosa, exención del iiiipEesto scbr© los 
bl©E8B do ls.B personas Jurídicas: 

ResüUaEíio qna á la inglanola aaompa- 
ña nn ejemplar impreso y debidameita 
cotejado da Re^ l̂ameníOj en el cual Ge'-.g- 
ta q^ 8  el obJ‘̂ io único de la Boeiodf í̂! e.B
el socorro mutcio, y á ella piie;"0 u
peitvBCC.íf UKío: b. a vccir^os do C-er^Da, 
El;y'"r. r .h> y .1 23 ' o c
rék .'11 y 5 f - V ' ñ' L'' Qt,.o ’<Br. íi-< 'E -
lii [:o t"» , o , .Eí A :o
UiiÁ í iio^ú Al î uÍAX ohA kd

Visto el expetlienta kieoado á iiOuib:’a 
da I b. ÁsodaMoiti d ñ  socorros misinos 
NnoBtra S.:ñora de la Soledad, da Baree* 
k'Kg, í&olicil^ndo foce£Cl.ó'a dê  imii-uaato 
sobre bi^iiy^ d© Im  p6raoB.as jurídica?: 

Eeiiiltando qna á la iBstaBcla m  hajllan 
r a s ld - i s  doeameníos slgaiaiífer:

1,® ün^íj'imspiter del Regiar»e."'4o de lá 
Awí^cíób, cotejado por la Abogacía del 
listado, de BarcoloDg!, en ei que sparece 
tier^e por objeto el mutuo mx'úío de los 
a^Goisdog, cu mno de éntemed&d y fallo 
cimieoto (s rt 1 por medio de subsldioi 
obtenidos mediante cuota de suicripcióiv;

2 .  ̂ Dos certifícacione^ 6xpedid^.s por 
©l 'Secrat&río de la Asoekeioif, aareditá;.íi* 
do una da ellm  la personalidad del Pra- 
sbleBte que sugoribe !a Instancia, y ha
ciéndose constar en hi oti%\ qiüe e*tá f^a« 
mado nnicgmenta por cforeroB:

Ooriiderando que las iso?'iaMoj¿cs de 
obreros da s o c o r ro i  motaos ogkbaa 
exí^ntas de! impuesto s:,bra bieses de Im 
persoBSS jiirídicaa, por el artículo 193 de! 
Keglam&oto ds 20 tía Abril de 1911, por 
tóíloi IcB que pr/sejemrí, gozando m  la 
Ectíisíidiid dei rxiiíBrno banefioio tn  i:f 2Óii 
ñ su carácter da mutualidad, en cuanto á 
sus bien^íi 'muebles y el ©^iíMc 
por el arií'.{̂ .oio 1.^ b'Mra 0, da la ky  do 24 
d© íii^dambre da 1912:

Considera a do que la asocdacióa en 
©UBiiion cs»á mymprt’náiáñ m  uno f  otro 

de f xsndOBj como fuMifiean log dO' 
cumeiitoi rekoiors^.dor^; que p'^raeonea- 
deria mo pv&oitB. hoj?' la < » s i j  del ílon- 
sejo de Estado, y que «i b i Dirección 
General le está atribtiíoa,»cr delegación 
dol MtohMro y Haal onAcn oe- 21 de Octr:- 
bro ü^ílmo, compeUxiioiá parg la resolii- 
c!6 r? de nhtá císbú íxpo'iifntes-^

Esta Direesion ha *
decisrt^r exmt^^ dM imp cGob-j x̂.'bfo h-'s- 
nes do t”.s persoes,?̂  i L A’*'
d é a  ñi) müorro^ mvíi;uo£ Feu-K/
de la BoIejs.d, de B r ’cel.OBa, por k  “it ix 
lldaá díí el’os d^rsíata les ffeog uo 1211 t  
1912; j  por iius ble?i£B niusbles y m  ̂ Mi 
cío social, Sil fuese de su..prop.!eí1a \  por 
©I &ño eciTisnta y los ^-iicoaivos.

DIog guardo á V. B. muebo^ añoe. Ma
drid, 4 dio Noviembre de 1913,—B1 Di' 
reotor genoraL A¿4on lo FiárJgo.
Beñer Delegado de Hse;ends en Burila- 

Ion s«

q^ioren doreolio I poosión en et- 
sea la eníen::i-did 6 leMaiidcg;, y sus íi- 
Olioss ee el de laiserta á uñ eeacrro m  
BietáUíio para loa ígedvs da f'nte:-rrí :

>o- o vo oi saw/o-4, 193, 
r.Lf> hM 5 ? d  ̂ 20 do: r ir li
de l9Ug dictare bs exentas del impuesto 
S'jbae IOS bienes da las norm-nm larídi 

I e¿i3: l^s losii^ueioneJi de baneñoancia g?a- 
tuitü y tiB Síideú^iüdB aooparatlvaa obra
ras d M o ■'í rro^c 

Goi 4 ioratido qira la S aciedad da qaa 
ge tr i.’í ifWú admisleiidD que tenga a^- 
ráctfc o>ii.éñoo i.jo precia mn iervkioi 
grattn^í*Aíiat-\ puesto q m  pnm tm er  de
recho .1 lies es condíMós proMsiei pago 
do á '̂er/^Maadas rd pueda ser
tampoco cslird-ada de .sociedad obrera 
p'^r m‘j e'idgirii.e es?:̂ . eouáicioii para al 
iníXrî so á k’S ssoefadot :

OiBsi'ierxndo que la siUiiddn legal es 
(Mitieta eoE arreglo á la ley 'de 24 de Di- 
eiembra de 1912, auyo articulo i.% apar 
lado G, coiiC3d6 Ife eE^BoiÓH por Ío§ bie
nes muebles y.por el inmuebieque eotis 
tltíiya el oiiiiMo soti^i pcTi^mmmim  á 
k s  sociedades cooperativas de socorros 

ccr.leder qua no puede mgñm^ á 
la que o? orq-r-to da ©g.ta expedienta: 

CoíiBid:rí:'üd0  ■ q îa psra tíeob.rar ia 
exención no r,s m  la actualidad neae '̂S- 
ria ia audkBcía de! Consejo de Es'ado y 
que Direcoido Gáiier®! és competan 
te, por. d,ei6gaüió'ü del Minlsiro áe Ha- 
elenda, para resolver en mtñ citie  á-B ex- 
peuicBTG  ̂con arreglo á la Eeul orden da 
2i de Oeí'abra ultimo,

Esta Dlreoeión Gañera! ha acordado 
deolsran

iuoB d.̂  M >.tS4  ̂ B ñr»'a d 
e?*ítab4's"Mu H'-.. . - .5 -4 De
pilSfdítG ^̂ 4- o li, h C . M 'J  ̂ .'al
j'orídií;;?' Vi.. 1 í- Mi / DMl ? 19 2 ^

2M Q^e do i e x c i
ta de! í§c ore m jucs o ííC (u 
al gño  ̂ iu'5 "Di t Tt ‘f  ti ñ
niueblec ^ p i bi nrt, . ei"* r

“c *oíe q A.*-' u le?
piedavD

Dios guarde I  V, S. muchos «ñoi?. Ma
drid, 1.1 cía Nov.k r̂nfere de i9i8.«»Ei Di-
renlor geiiom?, Aeo'oío Fií;klgOo 

I Bm&:- D elegid do de Hseioíids ei2- Garoia^,

Vaí " ü? e" ^-diriOO- íost,\n ’ 7 
í¡n - " 5 ^ : ’d dore U.n‘r¿i% ¿^^0 3" '* o 
i lLO i » - J OO f fe Oí l3 ?, j ‘h'-6
Ixd Tu 'E.íVíí'í.0!̂  a ioí, d?i Dt
To Le: oe R Mr? £>s.i?5, dGüiU-i.iiíix en Sí-̂ ü 
bVliá Jt' c imp v sro

b-«" tiene í pí'f ja i’D
üietE:

K a 4 1
f  a ] r o i »o 
e I i A o
c t í  ̂ e a qo^ é:a
r í {  ̂ ) y
socorro lua  ̂  ̂ i-g
di6B do ? i
que 1U5VG 5 0 ©n
SñEi Fei u uF' G ? \   ̂ da
quin<50 y lue-AiGs u© M'üiui.?a miios de ©dad, 
los cuales, mediante ei pago de una cuota 
meniual, .adquieren dareeho á recibir 
110^ pensión en. ctio  de enfermedad: 

Oo'ií^áideraiicio que @i artieiilo 193, pá- 
iT^fo 9.*̂  del Eegkmentó áe 20 de Abril 
da 1911, declaraba axxiitas dei impuesto 
t:Aúre ios da Ina JuM iicss
á i?á«i i"Top7r ‘̂r»9í¿s o,Orer¿iS áe

"g: j: s pi.1 l: J ĉ rs hl j
' ’ r 4i g: !*'' i-aM. r do e.i

'3  0 ,• d k v:- ? M í kiOB 7̂  bl3S 
y  ̂ >; w. í^.irü 0k3 q.:. xl eái-
ñdo B'EÍ i, lOM ir.0¿>'G> ai a^riáulü 1.*̂ ,

r r  }

I
V i

tí n
\  \ Bl¥.l-
yor Ü ol 

03, pu- 
" H \  k.=nl0S 

ic

rportado G, d© la le j do 24 de Bioiembra 
00  UH2:

U>■: V5R de: y n iuo y oír© 
da ox.-ndón c i « compran dida
L t Torres ti e í i s ^gúa aemues-
ttS3i las di  ̂ 3 c ^ R reIacioi:iaáas 
áe< m  EogD m

üonníd^rLMlo le para dealtrar la
exondón e«  ̂ mil© necesario la au- 
disnciía del C*. Jo da Estado, y que está 
kire.3oion Gí-̂  © s  ̂ :sor dolagtdér¿ .üei Mi- 
n.i‘-4>ro de aa, iim ñ  competencia
p ira resolv oxp:kl êB.t-̂ , oon arra-
glo ñ la Raai oraen de 21 da Ocliibre ñl* 
timo,

Esta Birecsióa General ha acordado 
cleMamr exentn del Impuesto sobra los 
bienes de las personts jüi-íáiaas, á la 
cisdad eoopers tiva obrera de socori^oi i:o.u- 
tüoi áenomíBadñ L t Tsrreatra Reforma- 
ÚM, por iodos sus bienes, en cuanto á los 
g.ños 1911 y 1912. y por sus bi0 jis¿§ mue> 
bfes j  por el iumueble q m  constUaya ei 
ediñdo soakl, el fuere de bu proptedíid, 
en ciifinto a,i sño f suoMvos.

Lo que coínjiiiiao á Y, S, pi,i=.̂ . m  eo.uo - 
cimiento f  deia^satetoB. Dios guarde á 
Y, S. mueho^ años, Madrid, II do 'Mo* 
viembx'j 1313.—EU'Dñesior genertl, 
AütüUto "\4 go.
Señor P:)Kg^’d© d© nao.Í8a la en Gerona

YiA ' ? te incoado á nombre
E í « del Areáegel B3¿n Rafael, 

d B' I r  uiDando exenoion del
im t Di-s in bie.Beis lie las pam'jngi
D5 ! L

Be a e \ o ^  ̂ ' la initaucda ne hallan 
fe¿Áii I doasm-iot.)s:

1 ® IJ tj I ’ dei Regla Mérito de! 
Montepío, oo^ejaoo por la Abogacía del 
Elitado, de Br^reelom, del. que m  deduce 
que su objeto es m xilÍM m  mola^matife 
‘̂US Individuos m  etso da enUrm^ú^d 

Y dc'fuiiobóo, p r m ’kUo dn riubsidics ob-
tari hrí̂  cr^jt^s de auaori,.aíilóo;y

2° Dcb OríPfkaoí0.000 exped'btirá por 
©I S ds! M-ntapio, sorc;'á.ikmd.o

a k 7 'í ‘ la pokC kiFJid,%d íl-'.d, prasi-
i,.’ f ‘ ok - iki-.rib * s: y hiiO'áu-
d. r t r ’ D q îo 6 í?tá ñ>rmtd-o 
aA^ ^m: i. ^ 0 “Hvrc.::

V. l--' 1 ^.46 .BB ÁSúA C nS!
a V 1© . 1' . o: de Soe: '' ruji-
k o rR'*’ i de-1 i p ato
" 'í  ̂ :i s 30 K í p̂ riso-üE
10 , i r r  felaí.k 'do 193 áe-1 Hegkmonto 
d 2ü AMil 191L por torlcs ios que
pcseyeren, gozando en la aotn&liáad' da 
CEO beí3^̂ fl.a?0 j 6T1. rs^ou á su carácter da 

y eis cuaiilo á eas Manea niue- 
ble^ y ei ediñaio eodei, por ei ^ítíouio 1. ,̂ 
let! & c  d •• k  ley ’ ' 24 " - Diciembre ríe 1912 

C lu í^raiido o í i l/íDutepío fm eaei- 
115; e t ympr ©a 11.0.0 y otro ciso 
de ex i?, cj( I lu j tificau ,loi doau- 
ma t ií X koioB.tüc8; que psira conceder- 
M i í i 10a .hoy c-oissuita del OoBs^jo 
ñe jü ?: j  , y qíie á esta B,ir©í:idó.a Gena- 
m l k  i, A atribuida ocmpg-tenck, por 
ciMírg j del .M.iai-itro f  Éeal. orden da 
21 í 0 U ioro iiltioio, para la reso.!uoida 
ci0 Cisa mwéí} ele expedieníes;

Esta D.ir6ooión Genera! ha acordado 
áeñkrar exento dei impuesto sobre bie- 
B.as da liS parionas juddieas al Montepío 
da.l Aroánie! San Eiíael, por la totalidad 
d© eiioi, darante loi años de 1911 y 1912, 
y por mm bienes mmebiéS y e! edificio ao* 
ei^l, si fuer© de bu p.ropieáad, por, el año 
corriente j  lo% Eucegivos.

Dloi gusíFio á Y. S, muchos aflog. Ma
drid, 11 de Noviembre de Í913.=EI Direc- 
íoT ganeml, AuIonio Fidal.gq.
Beñor Ddloga-io da H^oiendt en Bársa<» 

lona.



f  t e t a  a§ m
y íñ to  d  espediente ipslrufc'lo á l0.1stf.H- 

eia do D. Julián Ct'ileja^ielidttBclo eomo 
Presidoñi© y en favor áa lii Real Acade
mia d© Medieina de Midrid, esenoién da! 
Impuesto sobr© les bienes d© parso- 
tLñn jurídicass

Eesíiítando que para fundamentar la 
petición se alega que la Academia ei na 
orginisrao dei Estado^ y, ademáSj no 10 
citan Its Eesiies Academias oomo í̂ í̂A|t:tas 
al impuesto en @1 aiiícuio 192 dei Eegla» 
mente:

RsféuitaBdo que, á la instancia, acom- 
pai^n  los documentos Bigulestei:

1.® Una relación de los bienoB propios 
de ía Acaiemia y de otros que m  citáis, 
bajo el epígrafe «Legados», indicando loá 
nombres de les que ios ooEsiituyeron f  
loi valores afectos á ellos, nía mayor es- 
pec’ücaoión, y

2,® Un ejemplar Impreso da ios Esta
tutos aprobados por Éeal decreto de 24 
de Noviembre de 1876:

Resultando que en diahos Estatutos bb 
©fltabJece qu© la Real Academia d© Medí» 
mna depende inmedi&tsment© del MInii 
ledo d© Fomento (a rt 1,®), teniendo entra 
otros ñnas los d© ayudar a! adeltnta- 
miento de las ciencias médicas, formar 
un Diccionario Tecnológico, fomentar el 
estudio y progreso de la Ciencia, evacuar 
ím  consultas que e! Groblerno ¡©lisga so
bra cualquier asunto de se compaíenc'a, 
redactar la farmi,copea,-p6titoris y tarifai 
oñeialef, y resolver Im  cueíitiones de Me
dicina forense que los Tribunales supe
riores y las Audi8nei.^s le coniulten; con.i- 
tituyendo los caudales de la Academia 
(arí, 54) las cantidades consignadas en 
los presupuestos dei Estado, lis  exlraordi- 
narlas que el G-cbíerno y ios particulares 
i© ofreacan y los productos y uíiif dados 
de sus pubiicacioneg, debiendo rendir 
cuentas (art. 59) d© iai sumas que perci
ba de! Estado, y pudiendo disponer de 
las demás en la forma que crea conve
niente para tos fines de su Instituto:

Oonsiderando que según las diipoiiclo- 
nes vigentes, la Reai Aaademía d© Medi- 
ciña es un oírganlimo oficia! creado por 

' Real cédula de 13 de Septiembre d© 1734, 
para cumplir fines d© cultura é higiene 
qu© al Poder público competen, está do 
tada por ©1 Estado misimo, según. lo de- 
muegtr^n lo® capítulos 15 y 16, artículos 
únicos de! Ministerio d© lustruadón Pú
blica, sometida á la autoridad d© éste, 
siendo Cuerpo consultivo del Gobierno y 
de los Tribunales, y sus Estatutos han 
sido aprobados por medio de un Real de
creto, todo lo cual demuestra que s© ím- 
ta de una parte de! crganiimo genera! 
del Estado, y que, en consecuencia, deba 
entenderse comprendida la Academia en 
la exención declarada por el párrafo 5.® 
artículo 193 dcl Reglamento da 20 da 
Abril de 1911, así como ©n la consignada 
en el apartado G, párrafo 2.®, aríí«uio 
de la ley de 24 de Diciembre de 1912:

Considerando, en cuanto i  los bienes 
que en la relación aotei citada so com
prenden bajo el epígrafe «Legados», que 
e^ta misma separación parece indicar 
que se traía de verdaderas Fundaciones 
sometidas al 'Patronato y administración 
de la Academia, y en este supuesto, no 
pueden entenderse comprendidos esos 
bienes en la exención, en tanto no se 
solicite y obtenga para cada una d© ellas 
la declaración oportuna, s©gún dispone 
el citado artículo 193 del RegtemeBio j  
el párrafo 2.®, s'part§ido 3 ¿liiculo 1*® 
de la ley de 1912:

Considerando que la doatrlna expues
ta ha sido sancionada por Raai orden de 
11 de Mayo de 1912, de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Estado en
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pleno, en um cas© análogo ai presante, 
que m  refiere á la exención concedida é 
la Real Acsdamia EspafloL .̂:

OoMsidaraiido la Auñimúd. dal 
Consejo da Estado no ou actuainnente trá
mite preceptivo en esta úe ©xpe- 
ilentes, con arreglo á la cita-ia ley de 
1912, y qTí6 ©r«tri Direoílén Genera!, por 
delcgaoióii del Mioisiro de Ha^denás, es 
competente para res-'dver en 6 ^0 1 , con* 
forme á la Eetl orden d© 21 de Ooiubre 
último,

E da Direcelón Genera! lia gcordado 
declarr^r:

1 ® Que los bienes propios de la Real 
Academia de Medialni a#tán exentos de! 
impuesto sobra los bienes de las perge
ñas iarídicag, con grregio á Im  tejes de 
29 da Diciembre de 1910 y 24 do Igual 
meid@19l2;y

2.® Qíw las Fundaciones particulares, 
cuyo Patronato y adminlstmción ejerza 
la AeadeBila p tra  gozar de! mismo bene- 
ñdo, naaesitarán solicitar y obtener, en 
oaJa caso, la exenctén, aaomodáudcse á 
las disposIdoBes de! Reglamento de 20 
da Abril de 1911 y de i t  ley de 23 d© Di
ciembre de 1912.

Dios guarde á Y. S. muchos aúos. M f 
drld, 12 ele Noviembre de 1913.““ Ei Di
rector genera!, Antonio Fldalgo.
Señor Dalegido d© Hacienda en Madrid.

Vi^to e! ©xpedieníe incoado ál nombra 
da la Asodadén el Triunfo de Noestm 
Señora, de Barcelona, solicitando exaU' 
cióa do! impuesto ^obre bienes da las 
personas jurídicas:

Reiulttndo que á la initanoii se hallan 
unidoi loB gigulentss doeumantos:

1,® Un 6|em.plar d í̂l Reglamento de la 
Aüooiiotón, cotejado por la Abogacía áel 
Estado, de Btraelona, @n ei que ’ aparece 
qm  BU único objeto ei iooorrarse m utua<■ 
mente mn Individúes ©n ©iso da enf^x- 
medad (trt. 1,®) por medio cíe subsidios 
obtoBiáos medianí© cuotas da suserip- 
oIób;

2,  ̂ Dos certiñc^oiones e-xpedidai? por 
el Becretirio de la Asocfaoióii, acredita^-' 
do una d© ©lias su carácter obrero j  M 
otra la. parionalidad del Frasidenta q m  
iuseriba im insteuda:

Considarando q m  la s  Agoolgciones 
cooperativas de obreros de socorros 
tuos estaban excíjptuadas dcl impuesto 
sobra Menei de las personas Jurídicai 
por todos los que poney eren por ©1 ar- 
tíoiáio 193 dei Eagiamento da 20 de Abril 
de 1911, gos.^B.áo en Iñ giclualidad de ese 
bene-ñsio, en razón á su mráoter da mu
tualidad en cuanto á ñm  bienes muebles 
y ©1 edificio soelai por el artículo 1.°,. le
tra G, d© la ley de 24 de Diciembre 
da 1912:

Oonjiderando que 1̂  Asociación m  
cueiíión, como justiñsan ioi documentos 
reiaeionados, está comprancli'Sít m. umo y 
otro CI8S0  de exención, que pata oonca- 
derla no precisa hoy la coniulía del Con
sejo de Ef4ado, y que á esta Dirección 
General le está atribuido, por delegación 
del Ministro y E@a! orden de 21 da Octu
bre último, competencia para la resoiu^ 
cióii d© esta clase de expadienteg,

Eita Dirección Ganemi h^ acordado 
dodarar exenta dei impuesto sobre bi©̂  
nes de las pereoniag juridiosis á 2a Asocia- 
cbm El Tríuísfo de Nuestra Señora, de 
B^rc^lona, por M totalidad de ellos du
rante ios 1911 f  1912; j  por sug bia  ̂
nei j  ©i aclillaio sooiai si fuer©
de su propiedad, por el año corriente y 
loa sucesivos.

Dios guarda á Y, S, muchos años. Ma-

• dad, 13 da Novia.síbre do Í9i3,“-El Di«
I rector general, Antonio Fidaígo,
I Señor Oalegi^io ia  Hacienda m  Barca- 
j lona,

i
I Visto el expedienta incoado á nombre 
i dol Montepío Nueva Alíanz©, de Barcelo- I na, solicitando exención del impuesto 
i sobre bienes da las personas jiíxídicag:
I Hesnllando que á la initsinda ne hallan 
i unidos los siguientes documeatoíí: 
i 1.® Uri ejemplar de! Reglamento del 
I Montepío, cotejado por la Abogacía dei 
I Estado, de Barcelona, ©n el que aparece 

que su único objeto es socorrerse niutua- 
mante sus socios, en caso de entem edad 
ó imposibiliíaüién (art. 1.°), por medio 
áñ feubBidtes obtenidos mediante cuotas 
de siiseripolóii;

2,  ̂ Dos certiflcacloBes expedidas por 
el Saesretario dei Montepío, acreditando 
una de ellas su carácter obrero y ia otrsa 
la personalidad del Preeidente qu© sus
cribe la ínstancis:

Oonsiderando que las Asooisoiona® co
operativas de obreros d© socorres mu
tuos que SFítaban exceptuadas del im- 
puesto sobre bienes da Im  personas jusí- 
dicas, por todos los que posajeren, por él 
arífcúlo 193 del Reglamento de 20 da 
Abril de 1911, goasn en la aaiualidad de 
,ese baneñcio eu razón á su carácter do 
mutualidad, y en cuinto á um  bienes 
muebles j  el edffloio, por el artículo L®, 
letra 9, d© la ley do 24 de Dioiembra 
da 1912:

Ooní^iderando que como justiñosn los 
documentos relsolocadog, ©1 Montepío en" 
cueiiión está comprendido e« uno y oír o 
crío deesanciéB, que para cijuciodcrlano 
pre<í!sa hoy la consulta del Consejo de 
Estado, f  qu© á esta Dirección General la 
está atribuida, por ddegf^cióo iM Mmis- 
tro y Real orden de 21 de Octubre último, 
compelenck para la resolución de mtn. 
das© de expedienten,

Esta Dlreocióü Genera! ha aoor.áado 
deeiartr exento del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas ai Monte
pío Nueva Alianza, de Biraelon^, por la 
totalidad de ellos durante los'añcs 1911 
y 1912 y por mu bienes muebles y ei ©íli* 
ñdo soda!, gi fuere da eu propiedad, por 
ei año comento y les suce^dvog.

Dios guarde á Y. S. muchos iños. Ma
drid, 14 de Noviembre de 1913.—El Di
rector gañera!, Antonio Fiáalgo.
Señor Driegaáo úq Hacienda en Barce

lona.

Ylito el expediente incoado á nombra 
dei Montepío dei Clero d© ía Archidióca* 
sis da Santiago de Oompoateia, estable
cido en Santiago, provínola de Coruña, 
Bolidtando exención dei Impuesto sobre 
foieoes de las personas jurídicai: 

Resultando que á ia instancia promo- 
I viendo ©i €>xpadi6aí6 se halla unido un 

ejemplar del Reglamento por que se rige 
el Montepío, cotejado por la Oñdna li
quidadora iM impuesto d-3 Derechos rea
les de Santiago, por cuyo artículo 2."’ se 
determina qu© podrán pertenecer á él 
todos ios Sacerdotes y ordenados en sa- 
cris de la diócesis de Santkgo que lo de
seen, y por ©1 íiriícsiIo4 ° se coasigna qua 
su, fin inmediato es proporaicnar á los 
S^cerdotevS enfermos é imposibililaclos 
mm decorosa pensión con que subsistir: 

Considerando qu© las Asociaciones co- 
de socorros mutuO'S est^braiex- 

ceptuadas del impuesto «obre bieaei áa 
las personas jurídicas por todos loa que 
poseyeren según el artículo 193 dei Re
glamento de 20 da Abril da 1911, pero
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exigiéndose para ello como requisito 
esencial que estuviesen constituidas p^r 
obrercs, oirounstánoia que no se cumpla 
en el Montepío de que se trata, como m  
deduce de les individuos que lo forman:

Considerando que desde la ley de 24 
de Diciembre de 1912 ya no se precisa 
Cite ríiquiBÍto para que á las Aeosiaeio» 
nes indicadas se conceda la exanción so
licitada con arreglo á lo prevenido en la 
letra Q de su artículo 1.®, si bian cstl li
mitada á ios bienes muebles y al edificio 
iocia)*, y

Considerando que psra su conoe^ión 
no se requiere hoy 3a consulta del Con
sejo de Estado, j  que á esta Dirección 
General le está ü5tribuida por delegación 
del Ministro y Real orden da 21 da Ocíu 
bra último oompatericla para la resolu- 
ción de esta de expedientes,

Esta Dirección Gs-cersl h t acord&do 
declarar al Montepío del Clero de la Ar- 
chidióceeis da Santiago de Gompcstela, 
establecido en Santiago, provincia de Co 
ffiiña, S2)j9to al impu^^to sobra biení s de 
las perdonas jurídicas por loís tñoa 1911 
y 1912, y exento de dicho impuesto en 
cuanto á sus bienes muebles y el ediflaio 
SGOial si fuere de su propiedad, por el 
año corriente y loa sucesivos.

D ks guarde á V. S. muchos años. 
diid, 14 de Noviembre de 1913.= SI Di
rector ganaraí, Antonio Fidalgo.
Sí ñor Delegado de Hasknda en Coruñ?,

Visto el expedienta incoado á nombre 
del Montepío de señoras Nuestra Señora 
del Rosario, da Baroelon?, solicitando 
exención del impuesto scbi© bienes de 
las personas jufídieas:

Resultando que á l& icetanda se halltn 
unidos les dccumentos siguientee:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, coteja;do por la Abogaafa del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
que su objeto es gpcorrerge mutuamenía 
las asodahas en ca^o de enfermedad (%v 
tfaulo 1.®). por medio de subsidios obte
nidos mediante cuotais da suscripción.

2,° Don oertiñoííciones expedidas por 
el Saore ario del Mootapíi , aoreditííndo 
una da ellas su carácter obrera, y la otra 
la pergocalidad dcd Presidenta que sus 
criba la instaodír:
^ CoEsi ieraado que las Asociaciones eo' 
operativas de obreros de E'.^aonoi mu 
tuos éi-taban exceptuadas dei Impuesso 
sobre bienes da Iss personas jadáim s, 
por todos los qua poseyere», por el ar 
líonlo 193 del H6gItsme?íto áe 20 da Abdi 
da 1911, gozando en la actusiüdad de asa 
bem^ñaio, mi razón á sn carácter de mu
tualidad, y en cuanto á m s blanei mua 
bles y f 1 © liflclü social, per é¿l artículo 1.”, 
letra G, de la ley de 24 de Diciembre 
do 1912:

CoBsidertndo que, como justifican los

documentos reseñadoí?, el Montepío en 
cnaetión está comprendido en uno y otro 
caso de exenoióo; que para concederla no 
precisa hoy la consulta del Ooaiejo de 
Estado, y  que á esta DJie 3cíón General le 
está atribuida, por delegación d d  Minis
tro y Real orden de 21 da Octubre últi 
mo, eompatencia para la rtsoludon de 
esta clase de expedienteg;

Esta Dirección General ha acordado de
clarar exento del impuesto sobre bienes 
da las personas jurídiosg al Mantepío de 
señora? Nuestra Señora dal Rosarlo, de 
Barcslons, por la totalidad de olios, du- 
rante los años 19U j  1912, y por lí g bie
nes muebles y el edificio goda!, si fuere 
de su propiedad, por el año corrkníe y 
los aucesivcis,

DloJ- gasrde á V. 8. m uclr s añoi?. Ma
drid, 14 de Noviembre de 1913.=EI Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

M INISTERIO  D E  iN ST R U C C IÓ N  P Ú B L IC A
Y BELLAS ARTES

§g£]bsreeretaría.
Ilmo.Sf,: Hsbiéedog© padecido un error 

d^ copia al insertar ©n ia Ga ceta  d© 19 
de los oorrian tes la lista de opotiiteres á 
las Cátedrts de Química Inorgánios, va
cantes en las Universidades da Granada 
y  Oviedo, congisteníe en la omisión del 
nombre dei opositor D. José Jiménca 
Sánchez,

Esta Subsecretaría h^ resuelto incluir
le en la mencionada lista, puesto qua su 
instancia y documentos se presentaron 
oportunamente.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Noviembre de 19í3.=Ei S?ib 
secretario, Siivela.
Sr. D, Joió Rodríguez Oarracido, Oonse* 

jero de lastruccióo Pábiioa, Presidente 
del Tribunal de opoaícionea á Im  Cite- 
draf da Qaímioa inorgánica, vacantes 
en las Univeraidade^ da Granada y  
Oviedo.

Nota bibliográfica da una obra impresa 
en iaíoma castellano en el fxíraojsro, 
que D. Átari.a?io C. Villar, domicilisdó e¿¿ 
©ista Corte, desea intro lucir en Ef^pañ", 
después de haber cumplido Im  f  rmali- 
áñám preYmiám  en el decreto de 4 de 
Septiembre d« 1869 y Real cráon de 19 
d© Mayo de 1893:

Virtudes ó hi^íotía da i® beitl.ñoücióa 
del glorioso m tr ic Juan Gábriel Perboj» 
re, Bacerdoto áe I t Oongfegaoióü da lá 
Misión, de San VicfíBíe de Paúl, íBartid» 
zade en China el 11 de Saptiembre de 
1840.—Vemén castel lana, por Jáuregoi, 
Sacerdote do dicha Oongregadón.—Pon-

ce, P. R , 1911. Tip. «Ê  Ideal Católico».—
162 páginas más tres hojas más un» lá
mina.—21 cm.: 8 ° mlla,, rúst.

Madrid, 24 de Noviembre de 1913.«Él 
Subiesretarlo, J. Silveii.

illSTERIO DE FOiENTO
Blreccioia grei&eral Comercios 

lüSufstria y 'Trabajo.
INDUSTRIA

Por conducto del señor Ministro Plenf- 
potenefario de los Esístdos Unidos del 
Norte de América en esta Corte, la Cor- 
poraolóa áe la Exposición Panamá-Cali
fornia ha invitado al Gobierno español 
p tra  que tome paría en ia que se cele
brará ea San Diego (Oálifornia) dei 1.® da 
Enero ai 81 de Diciembre de 1915.

Y en cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de 25 tíel actual,

Esta Direooión Gene* al ha acordado 
que S9 insert© en la G a c e t a  d e  M a d r id  
para que pueda llrgar á conooiaitento de 
aquellos á quienes interese.

Madrid, 25 d© Noviembre de 1913.=E1 
Director genera!, G. Gil.

M 'reee lém  d® P il«

FEEROCASRILES.^CONCESIÓN
Y CONSTRUCCIÓN

Vista la instancia elevada á este Centro 
directivo por D. Juan de la Cruz Pérez 
Ortega, petioionario de la conoesióti del 
fi»rioc;aiTil secundario, con garantía dé 
interés por ©1 Estado, de Pedro Abad á 
Mirtos, por Bujalance y Porcuná, solici
tando sa le teoga por desistido de su pe
tición da cQnceiión y  se le devuelva el 
proyecto prasent&dc:

Viito el expediente del mencionado fe* 
rrcoarrü:

Haiulfando que en la tramitación en
que se halla no existe inconveniente al
guno e n  accseder á  io s g I Icitado,

S. M. ©1 R6y ÍQ. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que sa coagidere á dkho señor 
D. Juan de la Cruz Pérez JOrtega como 
gp&rtadoy desistido de su p e tic ió n  de 
concesión y se l e  devuelva ei proyecto 
dal m endonaio f errocarril de Pedro 
Abad á Maríoi, por Bujalance y Porcuna, 
y 80 pobüque eata di«l3■CfSí:.̂ ó̂n ©n la Ga 
ceta  DE Ma d r id , deol?. ó;bra la i c i -  
dativa particular para 1̂- presentación 
de nuevos proyector.

Da orden del m ñm  MialBlro lo digo á 
V. S. para su conoeiimi0 D.t>j j  efectos oo- 
rrespOTidientan. Dios guarda á V. S. m u
chos años. Madrid, 18 de Noviembre de 
1913,= E I Diraeíor geneml, Abilio Cal
derón.
Señor Ingeniero Jefe de la tercera Divi

sión da Ferrocarriles,

MADHIU,—Est, Tlp. “Suoesoree de Elvadeneyra’bí—Pasco de San Vloeiite, núin. i


